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MINIStE~ló' r:;e TRANSPORTE 

RESOLUcibN . No. 0 2 O g DE 1.9 

¡' ;" : '•¡, 
< 1 $ ttt. 1999 ) 

Por fa éOlil se IWtoriza el c8iilbld de',éllllle de vehículo de automóvil a automóvil y/o 
cátllHllle\j f de whléu.los lle l O ~'81\iel'~ii a microbús en algunas rutas y se modifica la 
· capdldid · frane¡,ortadora a lá eitlpresá Cooperntiva de Transportadores del Sol Ltda. 
"COotttAbELS()L LTDA" . 

El Director de la Dirección Regional Boyacá de la ,Dirección General de Transporte y 
Trinsito Tettestré Automotor en uso de 8U8 facultades legales y en especial las conferidas por 
los D~to~ 2171 de 1992, 15.57 de 1998, 1565 de 1998, 1566 de 1998 y 690 de abril 20 de 
1999,y . 

CON S ID E R A N D O: 

Que con radicado No. 2848 del 1.5 de junio de 1999 el Representante Legal de Cootradelsol 
Uda. solicita cambio de clase de vehlculo y modificación de la capacidad transportadora de 
automóvil, automóvil y/o camioneta a canlioneta y/o microbús en las siguientes rutas: 

• Aquitania - Sogamoso y viceversa 
• Tunje - Sogamoso y viceversa 
• Duitama - Sogamoso y viceversa 

Que efectuado el análisis de la solicitud del radicado No. 2848 del 15 de junio de 1999 se 
envia por parte de Dirección Regional Boyacá de le Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor el oficio MIBY-P-02474 del 26 de agosto de 1999, donde ª" 
solicita a la empresa Cootredelsol Ude. a.ciare sobre la clase de vehfculo solicitada 

Que el representante legal de la empresa Cootradelsol Ude. de respuesta al oficio MTBY-P-
02474 del 22 de a¡¡osto de 1999 con el radicado No. 44.58 del 7 de septiembre de 1999. 
solicite se modifique la resolución No. 0215 del 10 de diciembre de 1996 esf: 

Capacidad transportadora méxim~( ' ' , · ' ..;.:j" ·•• 
.i ' ,. . ·. j,iitolunioneta = 12 . . ·ffü,. 

: ' . t' :' }1· _jt;, t . ): :i, 

Capacidad transportadora mfnima: Microb611 = . 2 
Automóvil y/o camioneta = 10 

Analizada esta nueve solicitud se deduce que desea cambiar los tres (3) vehículos de 10 
pasajeros por microbús y los automóviles por automóviles y/o cemioneta. 

Que mediante Resolución No. 0411 de abril de 1973 se le otorgó personería Jurídica a la 
Cooperativa de Transportadores del Sol Ltdá. . 

Que mediante RHolución No. 391 del 18 de noviembre de 1980 emanada del Instituto 
Nacional del Transporte se le otorga Licencia de Funcionamiento y clasificación a la 
ffllPtesa Cooperativa de Transportadores del Sol Ltde. para prestar e-1 servicio público de 
transporte de pasajeros con las siguientes características: .,.,_. _ _, 

'" 
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~•• tóé!péhltlvl de Tnltlij!ólild6'hi6 del Sol Ltda. para prestar el servicio p6blico de 
tndpl)ttt de páall,lma cort 1118 lltfülélll&t catacterlsticas: . :.; ,, . . 

Modélldiíd: , 
tipo et. Veldaulcí: 
Rfidib de Accl6n: 
Clltégórfa: 

Puajet-~a ; 
Autom6vir . 
Dei,lll~ tt1 (Boyaoli) 
"A" por ilt&i (10) atloa 

. 1 

QUé medlllllle ~solución No. 01~~ dél ll de jlDlio de 1991 emanada de la Oireccl6n 
Reglólllll B~l y Casllilai:é del tílstifutc; Nacional del Transporte se le autoriza lili. prestación 
del ~óto p6btloo de lráMl!llfU ~ ~áiltijéroa en la ruta Sogamoso - Tunja y viceversa (Vfa 
Noba. ) • ... ·.·.ta 6tdpte. · •as Co~. , .. 'vi·.' ... ~Ldó Chicamocha Ltda., Coop~rativa Flota Norte 
Udá., Alitoboy !.A. Cooi,eHitlw ilé 1111111Bportadores del Sol Ltda. y Cootracero Ltda.. En 
lo c¡ll$ lltllle a lt Coopilhltivt de trii1aficitadores del Sol Ltda. le autoriza la prestación deil 
aerviclo t>(Jblict! dei puajeroé ett la ttda mencionada en los siguientes horarios: 

Saliendo de Sogamoso: 12:40 
Saliendo de Tunja: .12:30 

Caraterlsticas del servicio: 

Nivel de, aervicio: Común 

Deispacbo: 
FreCllellcia: 
Tipo de vehfculo: 

Directo 
Diaria 
Automóvil 

Que mediante, Resolución No. 0421 del 30 de octubre de 1991 del Instituto Nacional de 
Transporte y Tnmaito le otorga Licencia de Funcionamiento para operar como empresa de 
transporte p6blico terrestre automotor con las siguientes caractl.'rfsticas: 

Modalidad: Pasajeros 
Radio de Acción: Nacional 
Clase de vehfculo: Automóvil, Microb6s, Buseta y B6s 
Pmtaje de calificación: 68.5 puntos 

mediante Resolución No. 00974 del 7 de febrero de 1992 emanada de la Dirección 
(General del Instituto Nacional de Trallaporte y Trénllito, se le autoriza rutas, horarios, niveles 

e aerviclo, se fija capacidad transportadora y se derogan todos los actos Adminislrativos 
e le otorgaron rutas, horarios, niveles de servicio y fijaron capacidad transportadora a la 

mpresa Cooperativa de Transportadores del Sol Ltda. 

e le autoriza a la Cooperativa de Transportadores del Sol Ltda. servir las ruta, horarios y 
"veles de servicio descritos a continuación: 

UTA No. 1: TIJNJA - SOGAMOSO Y VICEVERSA (VIA NOBSA) 

aliendo de Tunja: 12:30 
atiendo de Sogamoso: 12:40 

cuencia: Dieria 

... ,.,.---.-.... ----
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RE:StlLUCION No. · '· ' bE: 1.9-----HOJA No.---

,,. •',« :,, !.· '·· ,. d, '_, 

Por la cual 11 Uoriza el eomblo de clati dt tthleuto dt llllom6.i( a autom6'lil y/o camioneta 7 de nhlculoe de 10 pu,jeroi 
• mictolnU fo olaunu rula1 -, se moclilica li copaoldid ltimsportadora a la empresa Cooperativa da Transportadores del Sol 
Lldl. "COOTRADll!LSOLLTDA." 

Nivel de aervicio: Corriente 
Claaé de vehlculo: Automóvil 

RUTA No. 2: AQUtrANIA • soOAMoso Y VICEVERSA . . --- -~- ·-···-----··--------··--. 

Horarios: 

Saliendo de Aquitania: 07:15 - 09:15 - 11:15 - 13: 15 - 15:15. 
Saliendo de Sogamoso: 08:45 - 09:45 - 11:45 - 12:4.5 - 14:45. 

Caracterfstices del servicio: 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Clase de vehlculo: 

Corriente 
Diaria 
Automóvil 

RUTA No. 3: DUITAMA- SOOAMOSO Y VICEVERSA 

Horarios: 

Saliendo de Duitama: 0.5:50 - 07:10 - 08:10 - 09:10 - 10:30 - 11:S0 - 13:30 - 15:10 -
16:50 -18:30 -19:50- 21:10 - 22:10. 

Saliendo de Sogamoso: 05:50- 07:10 - 08:10 - 09:10 - 10:30 - 11:50 - 13:30 15:10 -
16:50 - 18:30 -19:50 • 21:10 - 22:10. 

Caracterfstices del servicio: 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Clase de vehlculo: 

Corriente 
Diaria 
Automóvil. 

Además le fija la siguiente capacidad lransportadora 

CLASE DE VElllCULO CAPACIDAD MimMA 

Automóvil 12 

CAPACIDAD MAXIMA 

JS 

Esta Resolución deroga todos los actos Administrativos que el INTRA o cualquier otra 
autoridad competente haya expedido con anterioridad a la expedición de ésta, autorizando 
rutas, horarios, niveles de servicio y fijando capacidad transportadora a la Cooperativa de 
Transportadores del Sol Ltda 

Que mediante Resolución No. 02634 del 31 de mayo de 1993 mumada de la Dirección 
.,iquidadora del Instituto Nacional de Tnllisporte y Trinsito se reestructurm1 unas ruta y 
llorarlos a unes empresas de transporte di, Boyacá: Cooflotax Ltda, Autoboy S.A., 
cootrachica Ltda, Flota Sugamuxi S.A. y Cootradelsol Ltda, en les rutes Tuaja • Duitama y 
viceversa, Duitama- Sogamoso y viceversa, Duitama - Santa rosa dE! Viterbo y viceversa. 
En les rutes que compete a Cootradelsol Ltda reestructura: 
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RESDLLJCION Nrt.- .,.---·-------· 

' ' ll 
; ~--------HO,JA N1J.----

~--------- ·-----------. -------·----------~-----~ 

rc,rla cual -::P .,mtc-r:.::J. e! i:.1.r:h·:· ,'.l :.-1:-,- j,. ·;;·:.::· · i.:.::;at·:-:·:;-r.é! :• .ie veh.:~·uJ,;,::; <lt JO pas:Jjer>J:;; 
.l nucroi.1ús (·n al~1.1n.:i:; 11it..1, y :·i· n,-: .. .11Ü•:.1 i.1 ·~.,~'-:,1-J 1c: '1 ··:. ?'•:·:""._,,.i,::·.1 1 1.1 ,-,1i:•1:••:., 1.. ,:,:,11~·r-1t1·;.-, de l r;mso,;,11.1d,Jre~ J~I Jd 
r ,tda. "CCl0TRADEL:.3(1L L 1T·.\ 

RUTA DIJJT¡\_¡\J¡\- se )(i.\:\IOSO y \'Je T\'ERSA 

Coo!lotax Licia. 
Autoboy S.A. 
Flota Su1nunuxi S.A. ,_ . 

Cootrachica Llda. 
Cootradelsol Ltda. 

:l1J v,.'h1c11!0-..: 

1 vd11rnlo 
l \'d11rnlo 

21 ,·1.~i11r11io::_.: 
1 V.'luculo 

Para la rnta Duitarna - '>0Rm110,o lo, ,ksp,ichos ,·e !i:1n111 c'11lr,• la, 1 IJ:OI) a 11:00 y 13:00 a 
14:00 vía Tibasosa_ la., d,·ni:is "' lwrnn 11:i .\ulo1J"t:1. 

Nivel dt.~ s1.~1-vicio: 
Forma d~ d,•spacho: 
Fn~cuencia: 
Clase de wl11rnlo: 

( ·oJTil ... ilt~, 

l'or t'llllllll:UIIL'!lf() 

J)1:1rm 

.\11lrn110, 1i v·o c·:111111H1d;1. 

Esta Resolución modifica la R,•solució11 \io. 11iJ'l7.I d,·I 7 de frbrero de 1992 en la ruta 
Duitama • Sogamoso. en ,,J s,•ntido de ,•xcluir lo,; honu·ios ,,n la mta relacionada t• incluir los 
horarios que por esta se reestrncturnn. 

Que mediante Resolución No. 0493 del 15 de diciembre de 1993 emanada de la Dirt.>cción 
Regional de Boyacá y Casru1w·e dt'I Instituto Nacional de Transporte y Tránsito se 
reestructw·a la ruta y los horarios Tunja - Soumnoso y vic,•versa via Nobsa autorizada a las 
empresas de trru1spor1e publico d<' pa,aj,•ros: Collonot1e Ltda.. Cootrnc,•ro Ltda, 
Cotradelsol Ltda, Cootrachica Ltda. y .\utoboy S.A .. ,•n la clase el,• whículo automóvil y/o 
camioneta en esh'icto entunuunienro: por cada dos d,•spachos por sentido que hagan por 
entumamiento cada nna de lm; t'mprc•sas Collo11011,· Ltda .. Cotrad1ica Ltda y Cootrac,•ro 
:r.:tda. las empresas Autoboy S.A. y Cotnuh•lsol Ltdn. C'jecutnrá uno cada una por sentido en 
tOnna aitenmtiva con las otras tr1;. .. 8 ~mpr,,.'';'m-: 1."Hllnl'ladns. 

Características del servicio 

Niv,¡,I de sE>rvicio: 
Frecuencia: 
Despacho: 
Clase dt> v.-hiculo: 

Lujo 
Düu·ia 
Directo 
Automóvil y10 cmmoneta_ 

Que mediWJle Resolución No. 0215 dd 10 d,• Jici~mbr·~ de 1996 ~manada de la Asesoría 
Regional Boyacá-Casauare ele la Din•c·cion General de Trm1sporte y Tránsito Terrestre 
Automotor del Ministerio de Trm1,po11,• ,e modifica la capacidad h·WJsportadora a la 
empresa Cooperativa el,· Trru1sportador,'s dd Sol Ltda .. pru·a el radio de acción Nacional. 
quedru1do comprendida d,•nlro ck los si.~u,,·nt,•s I lmíks y c!as,• de veluculo 

'---------------~ 

VEI-IlCULO 1 

Automóvil y/o 1 

f'runion~tn 

L'.\PAC. TRANSI'. !\J.AXI.!V!A ! CAPAC. TRANSP. MINIMA 
--- . ·-··--·-- --- --- -- -------------.; 

8 6 

Automóvil 1 

!-------~-- - --
'----------------
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1 5 OCT. 1999 
i 020 9 

RÉ!a!OLUCION No. ·' · bE: 1.9-----HOJA No.---

Por la cuál•• 8lltoria el cmnbio ele clá,e el, nhlculo de autom6"1 a autom6"1 y/o camioneta y de Ythfculot de 10 puo,jero1 
a ...,...1,4, 111 ...,_ Nlu y H mooi&ca la capaolded lnmportadora a la empresa Cooperaliva de Transportadores del Sol 
Ltda. "COOTRAO!LSOL LTDA." 

Que lá · bgional Boyacé de la Dirección General de Transporte y Tlinsito Terrestre . 
Autotllótór, elaboró estudio t6cnico No. 0U de septiembre de 1999, aprobado en reunión de 
ComiW T45etticd de· fecha 01 de octubrf de 1999 y recomendó autorizar a la mipresa 
Cooperativt dt Tolnsportadores dél Sol Uda. "COOTRADELSOL" el cambio de clase de 
vehfculo de automóvil a automóvil y/o catnlotteta y los vehlculos de 10 pasajeros a microbús 

· y como cori,ecuencia la modilicaci6n dé la capacidad transportadora por C11111plir con los 
requl1ltoí · •stabl~cldos en el AttlCllld J8_ del Decreto 1557 de 1998 quedando las 
caradérlitleb de lletvlcio y 8U mievl eapücldad as!: 

' . ~ ' ' .. 
RutA lito. 1: tuNJA - sooAMoso Y VICEVERSA, VIA NOBSA 

Servida poi- las empresas de transporté i,dblico de pasajeros: Coflonorte Uda., Autoboy 
S.A, Cóólracero Uda., Cootradelsol Udá. y Cotrachica Uda., en estricto entumamiento: Por 
cada dos ··c2) despachos por 1entido que hagan por entumamiento cada una de las empresas 
Coflonorte Uda., Cotrachica Ltda. y Cobttacero Uda. las empresas Autoboy S.A y 
Cootrdelsol Ltda. ejecutaré uno cada una por sentido en fonna alterna con las otras tres 
empresas emmciadas. 

Caraderf11icas del servicio para Cootradelsol Uda.: 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Despacho: 
Fonna despacho: 
Clase de Vehlculo: 

Lujo 
Diaria 
Directo 
E'.ntumamiento 
Automóvil y/o camioneta y microbús 

RUTA No. 2: AQUffANIA • SOOAMOSO Y VICEVERSA 

Saliendo de Aquitania: 07:15 - 09:15 -11:15 • 13:15 - lS:1.5. 

Saliendo de Sogamoso: 08:45 - 09:45 -11:45 - 12:45 - 14:45 . 

Características del servicio: 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Clase de vehfculo: 

Corriente 
Diaria 
Automóvil y/o camioneta 

RUTA No. 3: DUffAMA • SOOAMOSO Y VICEVERSA 

Por orden de enturnamiento: Cootradelsol Uda., Cooflotax Uda., Autoboy S.A., Flota 
Sugamuxi S.A y Cotrachica Uda. 

Caracterlsticas del servicio: 

Nivel de servicio: 
Fonná de despacho: 
Frecuencia: 
Clase de vehículo: 

COtTiente 
Por enturnamiento 
Diaria 
Automóvil y/o camioneta 

o, \ 
\? 
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02.0 9 1 5 OCT. 1999 
RESOLUCION No.----·~·--oE 1.9------HO.JA No.----

Por la cual •• autoriza el cambio de clase ele Yehlculo ele &UIOm6vil a automóvil y/o camioneta y ele Yehlculos ele 10 pasajeros 
a micnbá1 en aJaunu rutas y se modifico la copuldad lnnsportadora a la empresa Cooperatin de Transportadores del Sol 
Licia. "COOTRADELSOL LTDA. • 

Capacidad Transportadora 

TIPO DE VEHICULO CAPAC. MINIMA CAPAC. MAXIMA 

Automóvil y/o camioneta 10 

Microbús 2 J 

Que e• función del Ministerio de Transporte a través de la Dirección Oeneral de Trensporte y 
Tránsito Terrestre Automotor y BUS oficinas Regionales velar por la. organización, vigilancia 
y control de la actividad transportadora. 

Por lo enterionnente, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRJMERO: Autorizar el cambio de clase de vehlculo de automóvil a 
automóvil y/o camioneta y de vehfculo de 10 pasajeros a microbús solicitado por la 
Cooperativa de Trant<portadores del Sol Ltda "COOTRADELSOL" quedando las rutas 
autorizadas a la empresa con las siguientes carac,terfsticas de servicio: 

RUTA No. 1: TIJNJA - SOOAMOSO Y VICEVERSA, VIA NOBSA 

Caracterlsticas del servicio para Cootradelsol Uda.: 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Despacho: 
Forma despacho: 
Clase de Vehlculo: 

Lujo 
Diaria 
Directo 
Entumamiento 
Automóvil y/o camioneta y microbús 

RUTA No. 2: AQUITANIA - SOOAMOSO Y VICEVERSA 
-------···· ···--·------

Caracterfsticas del servicio: 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Clase de vehlculo: 

Corriente 
Diaria 
Automóvil y/o camioneta 

RUTA No. 3: DUITAMA- SOOAMOSO Y VICEVERSA 

Caracterlsticas del servicio: 

Nivel de servicio: Corriente 
Forma de despacho: Por entumamiento 

¡ 
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0209 1 5 OCT. 1999 
RESOLUClbN Nc,----""----DE 1,9-----HOJA Ne,---

Por la cual 1t Mllolia. el ellllblo de cla,e de nhlaulo de Wlomhil • autom6'1il y/o camioneta 1 de 'l'tblculos de ID p1111jl!N1 
1 nieroód, en ........ rulu 'f so modifica la eopleidad lrllllpomdona a la empresa Cooperatin de Transportadores del Sol 
Ltda. "COOTRAO!LSOLLTDA" 

Frecuencia: 
Clase de vehlculo: 

Diaria 
Automóvil y/o céniioneta 

i 

AR.naJLO SÉGt.,NJO: Modificar la capacidad transportadora autorizada a la 
Cooperativa de Transportadores del Sol Uda. "COOTRADELSOL", mediante Resolución 
No. 0215 del 10 de diciembre de 1996, quedando uf: 

TIPO DE VEmCULO CAPAC. MlNIMA CAPAC.MAXIMA 

Automóvil y/o camioneta 10 12 
' 
í 

Microb6s 2 3 

AR'llOJLO TER.CERO: Para la vinculación de nuevos vehlculos la empresa Cooperativa 
de Transportadores del Sol Ltda. "COOTRADELSOL'' debe dar estricto cumplimiento al 
numeral S del Articulo 38 del Decreto 1557 de 1998. 

AR'llOJLO aJARTO: Modificar el Articulo primero de la Resolución No. 974 del 7 de 
febrero de 1992 de confonnidad con ,1 Articulo 1 de la presente resolución. 

ARTiaJLO QtJlNTO: Modiflcat las Resoluciom,s No. 974 del 7 de febrero de 1992 y 
493 del IS de diciembre de 1993 en lo que hace referencia a la clase de vehlculo. 

ARTiaJLo SEXIO: Los dem'8 ténninos de las Resoluciones No. 974 del 7 de febrero de 
1992, No. 493 del 15 de diciembre de 1993 contin6an vigentes . 

ARTiaJLO SF.PfJMO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte serán tu encargadas de 
velar por el estricto cumplimiento de la presente providencia. 

ARTiaJl.O OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden en la vla Gubernativa el 
recuno de Reposición y en subsidio el de Apelación dentro de los cinco (5) dlas hábiles 
siguientes a su notificación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

1 5 OCT. 1999 Dado en Duitama, ______ ...._.. ____ _ 

/ 

,, -- \ -----
\._ ·---/ \ . 

S~p:lí- COMBA.RIZA S. 

DMCC/Yaritza R. 


